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LEY PROVINCIAL N° 640

Sancionada el día 05 de Octubre de 2004
Promulgada el día 26 de Octubre de 2004

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Institúyese el si-
guiente texto como lema y consigna
Provincial: "USHUAIA, CO-
NEXION OPTIMA ENTRE LA
ANTARTIDA Y EL MUNDO"
ARTICULO 2°- Para cumplir tal ob-
jetivo el Poder Ejecutivo Provincial
propiciará desde las áreas de com-
petencia, los siguientes puntos:
1. Dispondrá la promoción turística
antártica especializada, ofreciendo
los beneficios y servicios del Aero-
puerto Internacional Islas Malvinas
y del Puerto Comercial de la ciudad
de Ushuaia, como herramientas
operativas estratégicas con  el obje-
to de consolidar la condición de "Co-
nexión óptima a la Antártida", di-
fundiendo y haciendo observar la
normativa del Tratado Antártico, en
particular las recomendaciones de la
XVIII.-1 Reunión Consultiva, refe-
ridas a la "Guía de los visitantes a la
Antártida";
2. propenderá a la debida puesta en

valor de las características físicas y
la privilegiada posición relativa de
Ushuaia respecto al cuadrante sud-
americano del continente antártico,
a los efectos de capitalizar al máxi-
mo las ventajas comparativas y com-
petitivas propias de la capital pro-
vincial;
3. impulsará la articulación de un sis-
tema provincial de producción de bie-
nes y servicios antárticos especiali-
zados, en especial lo relacionado al
aprovisionamiento de víveres frescos,
congelados, supercongelados, mate-
rial, equipamiento e indumentaria
polar, así como el tratamiento de
residuos acopiados y/o producidos
en bases argentinas y extranjeras
dentro del sector antártico, coordi-
nando las acciones necesarias según
correspondiere con la autoridad
competente nacional, municipal,
comunal y el sector privado, a los
efectos de ofrecer tales prestacio-
nes a los países, organizaciones y
empresas que operan bajo el Siste-
ma del Tratado Antártico;
a) A tal fin instrumentará un siste-
ma de fomento y promoción de la
pequeña y mediana empresa en
micro emprendimientos con finan-
ciación preferencial, para la confor-
mación de empresas fueguinas rela-
cionadas directamente con el objeto
de la presente Ley;
b) propiciará la radicación en la pro-
vincia de filiales o licenciatarias de em-

presas extranjeras especializadas en
materiales, sistemas o equipamiento
polar.
4. Impulsará la concreción del ante-
proyecto "AREA ANTARTICA
INTERNACIONAL" consolidando
a la Península de Ushuaia como un
enclave logístico-científicoacadémico
de alta performance para operacio-
nes antárticas nacionales e interna-
cionales;
a) A tal fin, propiciará los acuerdos
necesarios con la Dirección Nacional
del Antártico, el CONICET y otras
autoridades de aplicación competen-
tes, a los efectos de conformar el
"POLO CIENTÍFICO-ACADÉMI-
CO" a partir de las actividades e ins-
talaciones del Centro Austral de In-
vestigaciones Científicas (CADIC).
ARTICULO 3°- El Poder Ejecutivo
Provincial podrá acordar y convenir
las prestaciones de otros servicios
no previstos en esta Ley que pue-
dan brindarse desde la Provincia,
siempre dentro del marco de las le-
yes nacionales y provinciales que
determinan la política antártica y en
estricta observación de la normativa
del Tratado Antártico.
ARTICULO 4°- Créase bajo la ór-
bita del Ministerio de la Producción,
un grupo de trabajo cuya misión será
coordinar, planificar y ejecutar lo ex-
presado en la presente Ley.
ARTICULO 5°- Invítase a las mu-
nicipalidades de Ushuaia, de Río

Grande y a la comuna de Tolhuin a
adherir a la presente Ley.
ARTICULO 6°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 5 DE OCTUBRE DE
2004.

COCCARO

DECRETO N° 3834 26-10-04

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N°
640, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3685 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Secretario General del
Consejo Federal de Inversiones; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
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FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Secre-
tario General del Consejo Federal de
Inversiones, Ing. Juan José
CIACERA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3686 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Presidente de la
Federación Empresaria Hotelera y
Gastronomita de la República Ar-
gentina; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo, 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Presi-
dente de la Federación Empresaria
Hotelera y Gastronomita de la Re-
pública Argentina, Dn. Alberto
ALVAREZ ARGÜELLES.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3687 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe
Unidad de Coordinación de Áreas
dependiente de la Subsecretaria de
Acción Social del Ministerio de Desa-
rrollo Social, a la señora María Luz
CABRERA, D.N.I. N° 24.288.055, a
partir del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 1750/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Miriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3688 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico Administrati-
vo dependiente de la Subsecretaría
de Desarrollo Social del Ministerio
de Desarrollo Social, a la señora
Patricia Graciela BEIGPREGONE,
D.N.I. N° 21.822.339, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Miriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3689 20-10-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora SOLIS, Elsa
Matilde por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora SOLIS, Elsa Matilde D.N.I.
N° 16.087.501, quien dentro de los
SESENTA (60) días deberá presen-
tar la rendición correspondiente ante
la Secretaría de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.10.105.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3690 20-10-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora LOYOLA,
Mari Isabel D.N.I. N° 20.225.130
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora LOYOLA, Mari Isabel
D.N.I. N° 20.225.130, quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y con la Comu-
nidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.

ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3691 20-10-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. Graciela Noemí
NAIMAN por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00),
ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Sra. Graciela Noemí NAIMAN
D.N.I. N° 13.979.905, quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y con la Comu-
nidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.10.105.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3692 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Vicepresidente de
Shanghai Sva Groups, Dn. Chen
HONG; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Vice-
presidente de Shanghai Sva Groups,
Dn. Chen HONG.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3693 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Ministro de Eco-
nomía del Gobierno de Shanghai,
Dn. Le Jing PENG; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la

Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Mi-
nistro de Economía del Gobierno de
Shanghai, Dn. Le Jing PENG.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3695 20-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1334/2004, del señor
Diego Rafael YANEZ NAVARRO,
D.N.I. N° 10.494.161, en el cargo
de Director Provincial de Asuntos
Institucionales dependiente de la
Subsecretaría de Energía del Minis-
terio de Hidrocarburos, Energía y
Minería, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3696 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Presiden-
te de la Dirección Provincial de Ener-
gía, al señor Diego Rafael YANEZ
NAVARRO, D.N.I. N° 10.494.161,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial, a los efectos es-
tablecidos en el artículo 1° de la Ley
Provincial 89 y Ley Provincial 104.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3697 20-10-04

ARTICULO I°- Derogar los Decre-
tos Provinciales N° 3375/04 y N°
3376/04, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3698 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo Unidad Enlace con los Minis-
terios y Entes Autárquicos, depen-
diente del Ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos al Señor Cesar RO-
BLES, D.N.I. N° 7.990.071, a par-
tir del día, dos (02) de septiembre
de 2004. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
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finalice la gestión, el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1 1 1 03 16 101, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 3699 20-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2805/2004, del señor
Nahuel Héctor Ariel CUBERLI,
D.N.I. N° 31.454.018, en el cargo
de Auxiliar Técnico dependiente de
la Subsecretaria de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, a partir
del día de la- fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3700 20-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2803/2004, del señor
Alejandro Germán OYARZO
SEPULVEDA, D.N.I. N°
31.615.547, en el cargo de Auxiliar
Técnico dependiente de la Dirección
Provincial de Obras Públicas Zona
Norte de la Subsecretaría de Obras
y Servicios Públicos Zona Norte, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3701 20-10-04

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Auxiliar Técnico Informático de
la Representación Oficial del Go-
bierno en la Ciudad de Buenos Ai-
res, Dn. Lucas Sebastián ARTEAGA
BOYADJIAN, a la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
el exordio, a partir del día dieciocho
(18) al veintinueve (29) de Octubre
de 2004.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
la liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3702 20-10-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la

señora Jefe de Unidad de Coordina-
ción de Comunicación Institucional,
de la Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad de Buenos
Aires, Dña. Paola Carolina
MORANTE COLAZO, a la ciudad
de Ushuaia, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día vein-
tidós (22) al veintinueve (29) de
Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
la liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3703 20-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado por razones- particulares del
Jefe de Unidad de Coordinación de
la Subsecretaría de Industria y Co-
mercio, señor Alejandro Eduardo
HEIS a la Ciudad de Córdoba, entre
los días veinte (20) al veintiséis (26)
de octubre del 2004.
ARTICULO 2°- El presente trasla-
do no ocasionará gastos al Tesoro
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3704 20-10-04

ARTICULO 1 ° - Reconocer el tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires desde el día diecisiete (17)
al diecinueve (19) de septiembre de
2004 al señor Ministro de Juventud
y Deportes, Don Pablo Javier
GOMEZ, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de los pasajes vía aérea por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de un (1) día de viático.
ARTICULO 3° - El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida:
1.1.1.03.23.102.371 y 1.1.1.03.23.
102.372 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veinte (20) de septiembre de 2004. ,
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 3705 20-10-04

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Hacien-
da y Finanzas, Lic. Juan Manuel
ROMANO y al señor Secretario
Legal y Técnico, Dr. Fernando
Horacio DOMINGUEZ POSE, a la
ciudad de Miami - EE. UU. - por los
motivos expuestos en el exordio, a

partir del día dieciocho (18) de Oc-
tubre de 2004.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - MIAMI - BUENOS AIRES -
USHUAIA, y la liquidación de seis
(6) días de viáticos internacionales,
para los funcionarios citados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3706 20-10-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Repre-
sentante de la Provincia ante el Con-
sejo Federal Pesquero, Dn. Jorge
Andrés LECHMAN, D.N.I. N°
18.365.211, a partir del día dieci-
nueve (19) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3707 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente de la Secretaría de Medios e
Información Pública, a la señora Es-
peranza Magdalena FIRMAPAZ,
D.N.I. N° F6.499.984, a partir del
día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.22.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3708 20-10-04

ARTICULO 1°- Crear la Dirección
Provincial de Liquidaciones, la cual
tendrá dependencia directa de la Sub-
secretaría de Hacienda, del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 2°- Incorporar a los
Anexos I y II del Decreto Provincial
N° 446/04, la Dirección Provincial
de Liquidaciones, la cual dependerá
de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3709 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Direc-
tor Provincial de Liquidaciones de-
pendiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas, al señor
Jorge Damián ASES, D.N.I. N°
16.686.737, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 1731/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3710 20-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del  señor- Ministro de la Pro-
ducción Méd. Vet. Marcelo Román
MORANDI a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días die-
cinueve (19) al veintiuno (21) de
octubre del 2004, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generará gastos
al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3711 20-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Ministro de la Pro-
ducción. Vet. Marcelo Román
MORANDI a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires,- entre los días vein-
tiséis (26) al veintinueve (29) de
octubre del 2004, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un pasaje aéreo por los tra-
mos Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia y la liquidación de tres (3) días
de viáticos a favor del citado funcio-
nario.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente,
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.19.101.
371.470.16 y 1.1.1.03.19:101.372.
479:16 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3712 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
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diente de la Dirección Provincial
de Obras Públicas Zona Norte, de
la Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, al se-
ñor Bernardo José Marcelo
MUÑOZ, D.N.I. N° 17.478.777,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3713 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Direc-
tor Provincial de Desarrollo Demo-
crático y Social dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Demo-
crático y Social del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto, a la señora Viola Ma-
ría ZAPATA DIAZ, D.N.I. N°
18.744.736, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22..140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que finali-
ce la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3714 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnase Jefe de
la Unidad de Coordinación
Comunicacional dependiente del
Ministro de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto, a la señora
Susana Cristina FERREÑO, D.N.I.
N° 5.776.676, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y

archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3715 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico dependien-
te de la Secretaría de Medios e Infor-
mación Pública, al señor Julio Cesar
FRANCO, D.N.I. N° 24.366.787, a
partir del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.22.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3716 20-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por la
señora Contadora General de la Pro-
vincia, C.P.N. Gisela GUASTELLA,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día siete (7) hasta
el día doce (12) de Octubre de 2.004.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumió sus funciones el día
trece (13) de Octubre de 2004.
ARTICULO 3°- El presente generó
gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
dó el presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3717 20-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Ministro de la Pro-
ducción Méd. Vet. Marcelo Román
MORANDI a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires los días doce (12)
al quince (15) de octubre del 2004,
por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generó gastos al
Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- A partir del día
quince (15) de octubre del 2004
reasumió en sus funciones el señor
Ministro de la producción Méd. Vet.
Marcelo Román MORANDI.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3718 20-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese Asesor
Ad-honoren del suscripto para la
Comisión del Area Aduanera Espe-
cial a la Señora Silvia Mónica
GOMIS, D.N.I. N° 12.752.195, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3719 20-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión efectuada por el Señor Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos, Ing. Hugo Luis ASNARD, a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
desde el día cuatro (04) al siete (07)
de Octubre de 2004, por los moti-
vos expuestos en el exordio. ,
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
ocho (08) de Octubre de 2004.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión de servicios devengó gastos de
pasajes por los tramos Río Grande -
Buenos Aires - Río Grande, y la li-
quidación de los viáticos correspon-
diente a tres (3) días.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias: 1 1 1 03 16 101 371 y 1 1 1
03 16 101 372, del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 3720 20-10-04

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Ricar-
do GIL LAVEDRA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3721 20-10-04

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor José
Pablo FEINMANN.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3722 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Enrique ZULETA
PUCEIRO; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguridad';
a realizarse en la ciudad de Ushuaia,

el día 22 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Enri-
que ZULETA PUCEIRO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3723 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Hernán
PETRELLI; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguridad",
a realizarse en la ciudad de Ushuaia,
el día 22 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Hernán
PETRELLI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3724 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la Doctora Nilda del Valle
MOLOUNY; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguridad'
; a realizarse en la ciudad de Ushuaia,
el día 22 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial
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Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la Doctora
Nilda del Valle MOLOUNY.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3725 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Luciana
MOLINARI; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguridad";
a realizarse en la ciudad de Ushuaia,
el día 22 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la señora
Luciana MOLINARI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3726 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora María Julia
BERTOTTO; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguridad"
; a realizarse en la ciudad de Ushuaia,
el día 22 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la señora
María Julia BERTOTTO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3727 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Ignacio ALBORNOZ; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguri-
dad",, a realizarse en la ciudad de
Ushuaia, el día 22 de Octubre de
2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, el señor Igna-
cio ALBORNOZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3728 20-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Secretario de Se-
guridad de la Provincia de Río Ne-
gro, Dr. Juan Carlos VALLÉS; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Par-
ticipación Comunitaria en Seguri-
dad"; a realizarse en la ciudad de
Ushuaia, el día 22 de Octubre de
2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, el señor Se-

cretario de Seguridad de la Provin-
cia de Río Negro, Dr. Juan Carlos
VALLÉS.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3729 21-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la excep-
ción de los Decretos Provinciales N°
2248/02, N° 1195/03 y N° 2465/03,
en cuanto a la fecha dispuesta por
los mismos para la procedencia de
la Licencia Compensatoria, al docen-
te Alberto Federico VON MULLER
Legajos N° 10.150.210/00/02/04.
Ello de conformidad con lo expues-
to precedentemente y en el Dicta-
men S. L. y T. N° 939/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
939/04. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3730 21-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese a los miem-
bros del Tribunal de Calificaciones de
la Policía de la Provincia correspon-
dientes al año 2004, el que estará inte-
grado de la siguiente manera: PRESI-
DENTE: Subjefe de Policía, Comisa-
rio Inspector Julio Cesar SAEZ
PERTIÑEZ; MIEMBRO l°: Direc-
tor General de Investigaciones Crimi-
nales, Comisario Inspector Eduardo
Vicente FERNANDEZ, MIEMBRO
2°: Director General de Administra-
ción, Comisario Inspector José Luis
GONZALEZ y SUPLENTE: Direc-
tor General de Seguridad y Orden Pu-
blico, Comisario Inspector Raúl Ri-
cardo MERA, de acuerdo a los esta-
blecido en la Ley Provincial N° 263 y
el Reglamento de Promociones de la
Policía de Territorios (Decreto Nacio-
nal N° 16.669/48).
ARTICULO 2°- De forma.

DECRETO N° 3731 21-10-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Auxiliar Técnico Contable de
la Secretaria de Relaciones Interna-
cionales y Programas Especiales,
Dña. María Victoria PINCZINGER,
a la ciudad de Ushuaia, por los mo-
tivos expuestos en el exordio, a par-
tir del día catorce (14) al veinticua-
tro (24) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- La presente devengará
gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3732 21-10-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la se-
ñora Directora Provincial de Coordi-
nación de la Subsecretaría de Progra-
mas Especiales, Dña. Ana María
CREPPY , a la ciudad de Ushuaia,
por los motivos expuestos en el exor-
dio, a partir del día catorce (14) al
veintidós (22) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- La presente
devengará gastos de pasajes y viá-
ticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3733 21-10-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de Despacho de la
Secretaría de Relaciones Internacio-
nales y Programas Especiales, Dña.
María Leticia TRAPAGLIA, a la
ciudad de Ushuaia, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día dieciocho (18) al veintidós (22)
de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- La presente
devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá, ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3734 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepción del Decreto
Nacional N° 8188/59 Reglamen-
tario del Artículo 114° Capítulo
XXVIII de la Ley Nacional N°
14.473 de la docente Alejandra
Magdalena SATTO Legajo N°
14.571.025/05, por usufructuar li-
cencia por afecciones de corto tra-
tamiento Artículo 10° Inciso "a",
desde el día seis (6) y hasta el día
treinta (30) de abril del año 2.004
y afecciones de largo tratamiento
Artículo 10°, Inciso "c", ambos
del Decreto Nacional N° 3413/79,
desde el día primero (1°) de mayo
del año 2.004 y hasta tanto ob-
tenga el alta médica de dicha li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3735 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
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vincia el señor Secretario de Seguri-
dad de la Provincia de Santa Cruz,
Prof. Juan YALOIS PARDO; y

CONSIDERANDO:
Que dicha visita esa fin de partici-
par del "Encuentro Regional de Se-
guridad en el Fin del Mundo - Parti-
cipación Comunitaria en Seguridad"
; a realizarse en la ciudad de Ushuaia,
el día 22 de Octubre de 2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, el señor Secre-
tario de Seguridad de la Provincia de
Santa Cruz, Prof. Juan VALOIS
PARDO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3736 21-10-04

VISTO el expediente N° 13.274/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se tramita
se declare de Interés Provincial al
"Encuentro Regional de Seguridad en
el Fin del Mundo - Participación
Comunitaria en Seguridad".
Que el mismo se realizará en la ciu-
dad de Ushuaia el día 22 de Octubre
de 2004.
Que dada la relevancia de dicho acon-
tecimiento y teniendo en cuenta que
en los mismos participarán las máxi-
mas autoridades de Seguridad, de las
Provincias de Río Negro, Chubut y
Santa Cruz, resulta procedente de-
clararlo de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial al "Encuentro Regio-
nal de Seguridad en el Fin del Mun-
do - Participación Comunitaria en
Seguridad", a realizarse en la ciudad
de Ushuaia el día 22 de Octubre de
2004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-

nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3737 21-10-04

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Luis Gustavo RODRIGUEZ, legajo
N° 24271669/00, categoría 15 P. A. y
T., en la Jurisdicción 16 - Ministerio
de Obras y Servicios Públicos Uni-
dad Ejecutora 102 - Dirección Gene-
ral de Administración Financiera, se-
gún Nomenclador Institucional, a par-
tir del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.16.102.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3738 21-10-04

ARTICULO 1°- Otorgar una Pensión
por Discapacidad a favor de la menor
Sheila Ayelén GON QUIROGA,
DNI. N° 36.423.392, la que empeza-
rá a devengarse a partir del primer día
del mes siguiente al dictado del pre-
sente, ello de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Provincial N° 389
y lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.512 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
 ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3739 21-10-04

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del catorce (14) de abril de 2004 el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la señora Mónica
Daniela DI MATTEO, DNI N°
16.271.499, registrado bajo el N°
7114, y prorrogado por Decreto
Provincial N° 3023/03, en virtud de
los considerandos que anteceden y
los vertidos en el Dictamen S.L. y
T. N° 1217/04.
ARTICULO 2°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 236/03 a partir del
14 de abril de 2004 por el cual se
ratificó el Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 7114.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto a
partir del catorce (14) de abril de
2004, la prórroga del Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 7114 realizado por Decreto
Provincial 3023/03.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del

Dictamen S.L. y T. N° 1217/04.-
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 3740 21-10-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Silvia
Elisabet SERRAVALLE, legajo N°
10433447/01/02, a la carga horaria
de: veintidós (22) Horas Cátedra
Interinas y catorce (14) Horas Cá-
tedra Titulares, en el Colegio Pro-
vincial de Educación Tecnológica, de
la ciudad de Río Grande, a partir del
día dieciocho (18) de septiembre de
2.004, con motivo de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria de conformidad con lo estatuido
en los artículos 38° y 54° inciso a) y
concordantes de la Ley (t) 244, le-
gislación vigente al momento de la
petición y en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 49°, Inci-
so c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
"Renuncia por Jubilación a la carga
horaria de catorce (14) Horas Cátedra
Titulares de la docente Silvia Elisabet
SERRAVALLE", decreto número, se-
gún el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3741 21-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 557/04, del señor
Cristian Sebastián GODOY
MALDONADO, D.N.I. N°
25.633.205 en el cargo de Jefe de
Unidad Coordinación Juventud Us-
huaia, dependiente del Ministerio
de Juventud y Deportes, a partir
del día diecinueve (19) de octubre
de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 3742 21-10-04

ARTÍCULO 1°- Desígnase Subsecre-
taria de Educación, dependiente de la
Secretaría de Educación, a la Profeso-
ra Sandra María Isabel ABENDAÑO
LÓPEZ, D.N.I. N° 18.130.206, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3743 21-10-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido en
Subsidio por el Oficial Principal
Artemio Oscar PRADO contra el
voto del Triunviro calificador - pe-
riodo 2001/02 -, ello conforme a lo
expuesto en los Considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 1333/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 1333/
04, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa quedando ex-
pedita la etapa judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo establecido por
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3744 21-10-04

ARTICULO 1°- Promover al grado
inmediato superior a partir del pri-
mero (1°) de enero de 2004, al Sar-
gento Néstor Adrián GALLO, Le-
gajo N° 80.521, D.N.I. N°
18.145.081, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3745 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios a la
ciudad de Punta Arenas, República
de Chile, en carácter de Custodia de
Dignatario, del Inspector Rubén
DIAZ, D.N.I. N° 21.991.053, du-
rante los días 31 de agosto y 1 ° de
septiembre de 2004.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de un (1) día de viático interna-
cional a favor del mencionado pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria
1.1.1.03.14.200.372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3746 21-10-04

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del primero (01) de Octubre de 2004
el Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el señor Hebert Eliézer
SANCHEZ BERTA, DNI N°
25.543.882, registrado bajo el N° 8670,
concluido el procedimiento mediante
Resolución M.G.T.yJ. N° 549/03 y
prorrogado por Decreto Provincial N°
3000/03, en virtud de los consideran-
dos expuestos y lo vertido en el Dic-
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tamen S.L.yT. N° 1251/04.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del primero (01) de Octubre
de 2004 la prórroga del Contrato de
Locación de Servicios celebrado con
el señor Hebert Eliezer SANCHEZ
BERTA, registrado bajo el N° 8670,
realizada mediante Decreto Provin-
cial N° 3000/03.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 1251 /04.
ARTICULO 4°- Comunicar quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3747 21-10-04

ARTICULO 1°- Suprimir a partir
del día de la fecha de la estructura
política y Orgánica del Ministerio
de Coordinación de Gabinete, la Di-
rección Provincial de Informática y
los cargos que de ella dependan, los
cuales fueron oportunamente apro-
bados mediante los Anexos I y II
del Decreto Provincial N° 449/04.
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3206/04, la Dirección Provincial de
Informática.
ARTICULO 3°- Incorporar al
Anexo II del Decreto Provincial N°
3206/04, la Estructura Orgánica de
la Dirección Provincial de Informá-
tica, que como Anexo I forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 4°- Establecer que las
designaciones efectuadas oportuna-
mente mantendrán su vigencia, has-
ta tanto el titular del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto disponga en contrario
conforme la normativa vigente.
ARTICULO 5°- Ordenar la trans-
ferencia de las partidas presupues-
tarias y reubicar al personal depen-
diente de la Dirección Provincial de
Informática, en el ámbito del Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto.
ARTICULO 6°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3748 21-10-04

VISTO el expediente N° 6807/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que él mismo tramita la celebración
del convenio suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Señor Ministro de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto Don Vicente FILOSA
y la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios, representada
por su Presidente Señor Eduardo
Adán MERCADO.

Que el mismo fue rubricado en fe-
cha 30 de junio de 2004 y se en-
cuentra registrado bajo N° 9885, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO  1°- Ratificar en sus
cuatro (4) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo N° 9885, rubricado en
fecha 30 de junio de 2004, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur re-
presentada por el Señor Ministro de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto Don Vicente FILOSA,
D.N.I. N° 13.392.781 y la Direc-
ción Provincial de Obras y Servi-
cios Sanitarios representada por su
Presidente Don Eduardo Adán
MERCADO, D.N.I. N° 11.972.374,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3749 21-10-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido en
subsidio por el Subinspector Sr.
Franco Ariel ANDRADA contra el
voto del Triunviro Calificador - pe-
ríodo 2002/03 -, ello conforme a lo
expuesto en los Considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S. L. y T.
N° 1311/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presente
y del Dictamen S. L. y T. N° 1311/04,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa quedando expe-
dita la etapa judicial pertinente den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo establecido por
los artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3750 21-10-04

ARTICULO 1°- Comunicar el tras-
lado del Señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a la ciu-
dad de Miami - EE. UU., a partir del
día quince (15) de Octubre de 2.004.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - MIAMI - BUENOS AIRES -
USHUAIA, y la liquidación de viáti-

cos internacionales correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3751 21-10-04

ARTICULO l°- Dejar sin efecto a
partir del día veinte (20) de octubre
de 2.004, el Decreto Provincial N°
372/04, mediante el cual se designó
a cargo de la Presidencia de la Direc-
ción Provincial de Energía, al Sr. Sub-
secretario de Energía Dn. Rubén
Francisco LORENZATTI por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3752 21-10-04

ARTICULO l °- Crear el cargo de Se-
cretario de Despacho dependiente de
la Subsecretaría de Relaciones Muni-
cipales del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto.
ARTICULO 2°- Incorporar al Anexo
I del Decreto Provincial N° 3206/04,
el cargo de Secretario de Despacho el
que dependerá de la Subsecretaría de
Relaciones Municipales del Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3753 21-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Secretario de Despacho
dependiente de la Subsecretaría de
Relaciones Municipales del Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, al señor José Antonio
DONATTI, D.N.I. -N° 4.431.852, a
partir del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3754 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Presidente de

Radio Victoria, Dn. Manuel
JURKOWSKI; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Presi-
dente de Radio Victoria, Dn. Ma-
nuel JURKOWSKI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3755 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Gerente General
de Radio Victoria, Dn. Carlos
SKIADARESSIS; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Ge-
rente General de Radio Victoria, Dn.
Carlos SKIADARESSIS.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3756 21-10-04

ARTICULO 1°- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente de la
Subsecretaria de Relaciones Munici-
pales del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto.
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3206/04, el cargo de Auxiliar Técni-
co el que dependerá de la Subsecre-
taría de Relaciones  Municipales del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad,  Justicia y Culto.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA
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DECRETO N° 3757 21-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico dependien-
te de la Subsecretaría de Relaciones
Municipales del Ministerio de Go-
bierno, Trabajo, Seguridad, Justicia
y Culto, a la señora Teresa de
Lourdes CALVO, D.N.I. N°
17.887.823, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3758 21-10-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico dependien-
te de la Dirección Provincial de Pla-
nificación de la Subsecretaría de Pla-
nificación del Ministerio de Obras
y Servicios, al señor Luis Adolfo
MILESSI, D.N.I. N° 16.368.901, a
partir del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3759 21-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio a favor del agente
Carlos Enrique ALIENO, legajo N°
16605494/00, categoría 17 P.A. yT.,
autorizada por Decreto Provincial N°
2995/04, a la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires, durante los días 24 al 30 de
septiembre de 2004. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3760 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la

Provincia el Vicario General del Rec-
tor Mayor de los Salesianos, Padre
Adriano BREGOLIN; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Vicario Ge-
neral del Rector Mayor de los
Salesianos, Padre Adriano
BREGOLIN.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3761 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el Inspector Salesiano de
Buenos Aires y Patagonia Austral,
Padre José REPOVZ; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, al Inspector Salesiano
de Buenos Aires y Patagonia Austral,
Padre José REPOVZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3762 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el Ecónomo Inspectorial
de Buenos Aires y Patagonia Aus-
tral, Padre Fabián GARCIA; y

CONSIDERANDO.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial,

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Ecónomo
Inspectorial de Buenos Aires y
Patagonia Austral, Padre Fabián
GARCIA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3763 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el Encargado de la Pastoral en
Buenos Aires y Patagonia Austral,
Padre Roberto CASTELLO; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial,

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, al Encargado de la Pas-
toral en Buenos Aires y Patagonia
Austral, Padre Roberto CASTELLO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3764 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia al Miembro del Consejo
Inspectorial y antiguo Inspector de
Buenos Aires y Patagonia Austral,
Padre Santiago NEGROTTI; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Miembro
del Consejo Inspectorial y antiguo
Inspector de Buenos Aires y
Patagonia Austral Padre Santiago

NEGROTTI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3765 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia al Director de la Casa Sa-
lesiana de Caleta Olivia (Provincia
de Santa Cruz), Padre Juan
LUZOVEC; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Director de
la Casa Salesiana de Caleta Olivia
(Provincia de Santa Cruz), Padre
Juan LUZOVEC.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3766 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia al Director del Colegio
Salesiano de Pico Truncado (Provin-
cia de Santa Cruz), Hermano Carlos
JULIA; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Director del
Colegio Salesiano de Pico Truncado
(Provincia de Santa Cruz); Herma-
no Carlos JULIÁ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3767 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia al Director de la Casa Sa-
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lesiana de Puerto Deseado (Provin-
cia de Santa Cruz), Padre Juan PIN-
TO GROS; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Director de
la Casa Salesiana de Puerto Desea-
do (Provincia de Santa Cruz), Padre
Juan PINTO GROS.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3768 21-10-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia al Director de la Casa Sa-
lesiana de Río Gallegos (Provincia
de Santa Cruz), Padre Mario
IANTORNO; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Director de
la Casa Salesiana de Río Gallegos
(Provincia de Santa Cruz), Padre
Mario IANTORNO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3769 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
del señor Ministro de Educación y
Cultura, Prof. Walter S.
D´ANGELO, entre los días doce
(12) al dieciséis (16) de octubre de
2004, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
diecisiete (17) de octubre de 2004.

ARTICULO 3° - Reconocer y au-
torizar la extensión de una (1) orden
de pasaje por los tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES -
RIO GRANDE y la liquidación y
pago de cuatro días y medio (4' 1/2 )
días de viáticos, a favor del citado
funcionario.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3770 21-10-04

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Viviana Beatriz
FERNANDEZ, legajo N° 14093836/
04, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L y T. N° 860/04.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1°
del presente, previa Cesión de De-
rechos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía de Gobierno
la suma de PESOS UN MIL SE-
TENTA Y OCHO CON CUAREN-
TA CENTAVOS (1.078, 40) reteni-
da por aportes a la Caja Comple-
mentaria de Previsión para la Acti-
vidad Docente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L. y T.
N° 860/04.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Es-
cribanía de Gobierno que dentro del
plazo de siete (07) días deberá citar
a la docente indicada en el Artículo
1° a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto por el Artículo 2° del
presente.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 860/04.
ARTICULO 5°- El gasto que oca-
sione el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.13.
104.1640.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11.
ARTICULO 6°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3771 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 8188/59 Reglamentario del
Artículo 114° Capítulo XXVIII de
la Ley Nacional N° 14.473 de la
docente María Cecilia YURRITA
Legajo N° 26.217.147/00, por la li-
cencia usufructuada por la misma
contemplada en el Artículo 10°, In-
ciso "c" del Decreto Nacional N°
3.413/79 desde el día catorce (14)
de abril y hasta el día diecisiete (17)
de julio del año 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3772 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 2465/03, en cuanto a la fe-
cha dispuesta por el mismo para la
procedencia de la Licencia
Compensatoria, a la docente Marina
Cristina ZAMAR Legajo N°
20.508.194/01, ello de conformidad
con lo expuesto precedentemente y
en el Dictamen S. L. y T. N° 1.158/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3773 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 8188/59 Reglamentario del
Artículo 114° Capítulo XXVIII de
la Ley Nacional N° 14.473 de la
docente Ana Estela del Valle
AUTINO Legajo N° 16.314.949/01,
por usufructuar licencia por afeccio-
nes de largo tratamiento contempla-
da en el Artículo 10°, Inciso "c" del
Decreto Nacional N° 3413/79 des-
de el día veintidós (22) de diciembre
del año 1.998 y hasta el día veintiu-
no (21) de junio del año 2.000.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3774 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente
Gabriela Verónica ELESE Legajo N°
24.188.143/00, por las licencias
usufructuadas por la misma, por
afecciones de corto tratamiento Ar-
tículo 10°, Inciso "a", desde el día
veintiséis (26) de mayo y hasta el
día dos (2) de junio del año 2.004 y
afecciones de largo tratamiento Ar-
tículo 10°, Inciso "c", ambos del
Decreto Nacional N° 3.413/79, des-
de el día cuatro (4) de junio y hasta
el día seis (6) de julio del año 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3775 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-

cional N° 498/89 a la docente Ana
Edith DE VILMAR Legajo N°
18.504.155/01, por la licencia
usufructuada por afecciones de lar-
go tratamiento, contemplada en el
Artículo 10°, Inciso "c" del Decreto
Nacional N° 3.413179, desde el día
tres (3) de junio y hasta el día seis
(6) de julio del año 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3776 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Nacio-
nal N° 8188/59 Reglamentario del
Artículo 114° Capítulo XXVIII de
la Ley Nacional N° 14.473 de la do-
cente Silvia Elizabet SERRAVALLE
Legajo N° 10.433.447/04, por usu-
fructuar licencia por afecciones de
corto tratamiento contemplada en el
Artículo 10°, inciso "a" del Decreto
Nacional N° 3.413179 desde el día
dieciocho (18) y hasta el día vein-
tiocho (28) de marzo del año 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3777 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente Deise
MILLAR PAREDES Legajo N°
18.748.179/00, por la licencia
usufructuada por la misma, contem-
plada en el Artículo 10°, Apartado
I, Inciso "a" del Decreto Nacional
N° 3413/79 desde el día veintisiete
(27) de mayo y hasta el día tres (3)
de junio del año 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3778 21-10-04

VISTO el Expediente N° 04597/
2003 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Anexo I al Acuerdo Marco de Cola-
boración N° 7779, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Educación y Cultura, Prof.
Walter S. D'Angelo y la Universi-
dad de la Marina Mercante
(UdeMM)
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Que dicho Anexo ha sido registrado
bajo el número 9967, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Anexo I al
Acuerdo Marco de Colaboración N°
7779, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Educación
y Cultura, Prof. Walter S. D'Angelo
y la Universidad de la Marina Mer-
cante (UdeMM), registrado bajo el
N° 9967, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 3779 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por las agentes Tatiana
MAINERO, legajo N° 28008081/00,
categoría 21 P.A. y T., Stella Marys
SENDRA, legajo N° 13107404/00,
categoría 21 P.A. y T., y Liliana Leo-
nor PONCE, legajo N° 12154083/00,
categoría 21 P.A. y T., a la ciudad
Punta Arenas, República de Chile,
entre los días 08 al 10 de septiembre
del corriente año. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicio no generaron
gasto de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3780 21-10-04

VISTO, el expediente 08747/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de la Prórroga de Con-
trato de Alquiler, suscripta en fecha
diez (10) de agosto de 2004 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Minis-

tro de Salud, Dr. Daniel Humberto
NOVOA, D.N.I. N° 11.053.355 y
por la otra parte el Señor Justo José
BALVERDI D'AIUTO D.N.I. N°
10.437.827.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 10 de Agosto de 2004 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 9927,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Prórroga de
Contrato de Alquiler, registrado bajo
el N° 9927, celebrado con fecha 10
de Agosto de 2004, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el entonces Ministro de Salud, Dr.
Daniel Humberto NOVOA D.N.I. N°
11.053.355 y el Señor Justo José
BALVERDI D'AIUTO, D.N.I. N°
10.437.827, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.20.105.321 del ejer-
cicio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3781 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada por el
entonces Ministro de Salud, Dr.
Daniel Humberto NOVOA, a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 21 y 26 de septiembre
de 2004. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
27 de septiembre de 2004.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Río
Grande, como así también la liqui-
dación de cuatro (04) días de viáti-
cos, a favor del funcionario citado
precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestaria 1.1.1.03.20.101.371.0.
00.3.1.0.16.00.00.00.00.1.11 y 1.1.
1.03.20.101.372.0.00.3.1.0.16.00.00.00.
00.1.11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3782 21-10-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Oscar Jor-
ge TROISI, legajo N° 10939443/00,
categoría 21 P.A.yT., a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, entre los
días 30 de octubre al 04 de noviem-
bre del corriente año. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3783 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Sergio Daniel
ALVAREZ, legajo N° 21777686/00,
categoría 15 P.A. y T., la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, entre los
días 05 al 11 de septiembre corrien-
te año. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3784 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Gabriela Mariana
OJEDA, legajo N° 20225411/00,
categoría 20 P.A.yT., a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, entre los
días 23 al 28 de septiembre del co-
rriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3785 21-10-04

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del 01 de enero de 2004, el Contrato
de Locación de Servicios suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e islas del Atlántico
Sur, y el Sr. Harold COLUMBUS
TRELLES, D.N.I. N° 18.774.966,

en fecha 21 de agosto de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8549, concluido
su procedimiento mediante Resolu-
ción M.G.T. y J. N° 464/03, y pro-
rrogado por Decreto Provincial N°
2999/03, en virtud de los conside-
randos que anteceden y los vertidos
en el Dictamen S.L. y T. N° 1143/04.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
desde el 0 1 de enero de 2004, la
prórroga del Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
8549, realizada mediante Decreto
Provincial N° 2999/03.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 1143/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3786 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Patricia SALDIVIA
OJEDA, legajo N° 27368492/00, ca-
tegoría 15 P.A. y T., a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
06 al 11 de septiembre del corriente
año. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 3787 21-10-04

ARTICULO 1° - Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Zarina Rita
AGUAD, legajo N° 20108619/00,
categoría 21 P.A. y T., a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, entre los
días 24 al 29 de septiembre del co-
rriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de tres días y medio (3 1/2) de
viáticos, a favor de la agente citada
precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.20.104.371.0.
00.310.16.00.00.00.00.1.11 y
1.1.1.03.20.104.372.0.00.310.16.
00.00.00.00.1.11 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI
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RESOLUCION

CONSEJO DIRECTIVO DEL
COLEGIO PUBLICO DE

ABOGADOS

RESOL. N° 2           28-10-04

VISTO: Lo establecido en el artícu-
lo 66 de la ley 607; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada norma en su par-
te pertinente establece que: "Las
cuotas regulares deberán ser abo-
nadas dentro de los primeros diez
(10) días hábiles de cada período,
pudiendo abonarse por adelanta-
do el equivalente al año calenda-

rio. En caso de atraso de tres (3)
cuotas regulares consecutivas, el
asociado moroso deberá pagar un
adicional de la cuota establecida
que determinará el Consejo Di-
rectivo... "
Que conforme lo establecido en la
norma supra transcripta correspon-
de a este Consejo Directivo deter-
minar dos cuestiones: 1) la tasa de
interés moratorio que debe aplicar-
se al matriculado que abona fuera de
termino la cuota regular mensual de
matriculación; y 2) el adicional que
corresponde aplicar al matriculado
en el supuesto de atraso de tres cuo-
tas consecutivas.
Que respecto a estas dos cuestiones
se emitió el Dictamen CONSEJO
DIRECTIVO N° 2/04 suscripto por

el Vicepresidente y Tesorero de este
órgano colegiado aconsejando apli-
car una tasa de interés moratorio del
2 % en el caso de pago fuera de ter-
mino de la cuota de matrícula men-
sual y un adicional de media cuota
de la que debe abonar el abogado
matriculado en el supuesto de atra-
so de tres cuotas consecutivas regu-
lares. Asimismo se aconseja que di-
cho interés y adicional comiencen a
tener vigencia a partir del mes de
noviembre de 2004
Que este Consejo Directivo com-
parte plenamente y hace suyo los
términos vertidos en el referido dic-
tamen, agregando además que tanto
el interés como el adicional propues-
tos resultan razonable en virtud que
la cuota mensual de matriculación
es una importantísima fuente de re-
cursos económicos sin los cuales no
se puede cumplir los fines propios
de este Colegio Público de Aboga-
dos; siendo ello así no puede
tolerarse el pago fuera de término
como así tampoco el atraso de las
mentadas cuotas regulares por par-
te de los abogados matriculados.

Por ello
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

COLEGIO PUBLICO DE
ABOGADOS DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°- Determinase para
el supuesto de pago fuera de térmi-
no de las cuotas regulares de matri-
culación se aplicara un interés
moratorio del 2 %.
ARTICULO 2°- Determinase para
el supuesto de atraso de tres cuotas
regulares consecutivas un adicional
de media (1/2) cuota de la que co-
rresponde abonar mensualmente al
matriculado.
ARTICULO 3°- La aplicación del
interés como así también del adicio-
nal determinados en los artículos
anteriores tendrán vigencia a partir
del mes de noviembre de 2004.
ARTICULO 4°- Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

Dr. Marcelo O. ECHAZU
Presidente

Arturo R. REGALADO -
Secretario

COMUNICADO

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

A las empresas adquirentes del plie-
go Licitario de la LICITACION
PUBLICA N° 07/04 obra: " RE-
MODELACION Y AMPLIACION
CENTRO POLIVALENTE DE

ARTE - RIO GRANDE"  que se
posterga la fecha de apertura de la
misma para el día 15 de noviembre
de 2004 a las 12.00hs. y deberán
retirar Circular Aclaratoria N° 1 (Sin
Consulta) en:

* OFICINA 329 LICITACIONES
Y REGISTRO DEL MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS - SAN MARTIN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO.

* EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS ZONA NOR-
TE DEL M.O.yS.P. SITA EN MA-
RIA AUXILIADORA 464 - RIO
GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.

* EN REPRESENTACION OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO - OFICINA
COMPRAS Y SUMINISTRO
SITA EN SARMIENTO 745, 5°
PISO - CAPITAL FEDERAL.

B.O. 1905/1907

LICITACION

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

 LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 07/04

REFERENTE A LA OBRA:
"REMODELACION Y AMPLIA-
CION CENTRO POLIVALENTE
DE ARTE - RIO GRANDE"
PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 1.095.108,92
GARANTIA DE OFERTA:
$ 10.951,08

FECHA DE APERTURA: 08 DE
NOVIEMBRE DE 2004 HORA:
12.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA OFICINA 329 DPTO.
LICITACIONES DEL MINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS - SAN MARTIN 450 2do
PISO OFICINA N° 329 CASA DE
GOBIERNO EN USHUAIA.

EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ZONA NORTE DEL M.O.yS.P.
SITA EN MARIA AUXILIADORA
N° 464 - RIO GRANDE TIERRA
DEL FUEGO.

EN LA REPRESENTACION OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO - OFICINA COMPRAS
Y SUMINISTROS SITA EN SAR-
MIENTO N° 745 5° PISO CAPI-
TAL FEDERAL.

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS
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SEISCIENTOS ($ 600,00).

LUGAR DE APERTURA:  EN LA
SEDE DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE, SITA EN LA
CALLE MARIA AUXILIADORA
N° 464 RIO GRANDE, EN FECHA
Y HORA INDICADA EN LAS
PUBLICACIONES.

B.O. 1903/1905

CITACION

ASOCIACION CIVIL BARRIO
SOBERANIA NACIONAL

REMANENTE 100

 Asociación Civil sin fines de lucro
 Personería Jurídica 582

Facundo Quiroga y Muriel - Ushuaia
- Tierra del Fuego

CITACION A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA

Por el término de dos (2) días cítase
a Asamblea General Extraordinaria
a los socios de la Asociación Civil
Barrio Soberanía Nacional Rema-
nente 100 para el día 10 de diciem-
bre de 2004 a las 20,00 a llevarse a
cabo en el Salón de Usos Múltiples
del Barrio Cañadón del Parque, sito
en Facundo Quiroga y Muriel de la
ciudad de Ushuaia, a los efectos de
tratar el  siguiente orden del día:

1. Designación de dos socios para
firmar el acta conjuntamente con el
Sr. Presidente y Secretario de la Aso-
ciación.
2. Consideración de los Balances
Generales, informe de Comisión
Fiscalizadora y Memoria de la Co-
misión Directiva correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003. Los libros societarios así
como también toda la documenta-
ción respaldatoria podrán ser con-
sultados a partir de la fecha y hasta
el día anterior a la Asamblea en el
domicilio del Presidente de la Aso-
ciación sito en manzana 122 lote 1
del Barrio Soberanía Nacional de esta
ciudad de lunes a viernes en el hora-
rio de 18 a 20 y el día del acto desde
una hora antes y hasta el momento
de su iniciación en el lugar de re-
unión.
2. Consideración de los asuntos re-
lacionados con los títulos de pro-
piedad y decretos de adjudicación
en su caso e informe del estado del
trámite de ejecución del acuerdo con
el Municipio y con el Instituto Pro-
vincial de la Vivienda.
3. Ratificación de lo actuado por la
Comisión Directiva en los casos de
desadjudicaciones y nuevas incor-
poraciones de asociados en virtud
de lo resuelto en la reunión del 18 de
junio de 2004.
4. Ratificación del Acuerdo Marco
y de la Declaración de Interés Mu-
nicipal del proyecto de urbanización
por autogestión firmado con el Mu-

nicipio de Ushuaia. Ratificación del
Convenio suscripto con el Instituto
Provincial de la Vivienda.
Notifícase por este medio a la Ins-
pección General de Justicia y a la
Dirección de Desarrollo Social de la
Municipalidad de Ushuaia, a los
efectos de su concurrencia en cali-
dad de autoridades de fiscalización
y aplicación.
Se recomienda asistencia y puntua-
lidad. Se hará una espera de 30 mi-
nutos a partir de la hora de citación
y posteriormente se dará inicio a la
Asamblea con los socios presentes.
Se deberá estar en condiciones re-
glamentarias para votar, los terce-
ros en representación deberán acre-
ditar la personería invocada en los
términos estatutarios.

Ushuaia, 1 de noviembre de 2004.

LA COMISION DIRECTIVA

Walter H. SILVERO Presidente
Carlos F. LIJOI CARCANO Secretario

B.O. 1905/1906

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Sur , a car-
go del Dr. JUAN JOSE URETA, Se-
cretaría a cargo del Dr. ALEJAN-
DRO FERRETO, comunica por el
término de dos días según lo orde-
nado en autos caratulados "SINDI-
CATO DE OBREROS Y EM-
PLEADOS MUNICIPALES
(SOEM) C/FERREYRA JOSE
DANIEL S/EJECUTIVO" Expe-
diente N° 5521, que el Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 19 de Noviembre de
2004, a las 11 horas, en el domicilio
de calle Roca N° 238 de la ciudad de
Ushuaia, siendo la exhibición los días
16-17 y 18 de Noviembre en el ho-
rario de 15 a 18 horas, en dicho domi-
cilio; el siguiente bien: Un (1) AUTO-
MOTOR, marca DAEWOO, tipo
SEDAN 4 puertas, modelo LANOS
1.5 S, año 2001, motor marca
DAEWOO N° A15SMS378831B,
chasis marca DAEWOO N°
KLATF69YD1B657671, dominio
DWV-510 y en el estado en que se
encuentra.

BASE: PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800) - AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR  -
SEÑA 30%-COMISION  10%.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 909,28 al
19/10/04 dicha deuda es a cargo del
comprador.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente
deberá constituir domicilio bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2004.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y TV Canal 11
de Ushuaia.

Dr. Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 1904/1905

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Sur  a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaría Unica a cargo del Dr.
JULIAN de MARTINO, comunica
por el término de cinco (5) días se-
gún lo ordenado en autos caratula-
dos "JORGAB S.A. S/QUIE-
BRA" Expte. N° 7018, que la Peri-
to Enajenadora Aurelia Liliana
Medina, subastará el día 19 de No-
viembre de 2004 a las 11,30 horas,
en el domicilio de calle Roca N° 238,
de la ciudad de Ushuaia, siendo los
días 15-16-17 y 18 de Noviembre
en el horario de 15 a 18 horas su
exhibición y visitas al siguiente bien:

Un (1) INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral: Circ. Ushuaia-Sección F -
Macizo 2 - Parcela 5f. Sito en calle
Aviador Marconchini N° 2551, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego. Superficie de terreno:
990m2. Con todo lo adherido y plan-
tado al suelo. En el predio se encuen-
tra un Galpón de aprox. 10 mts por
20 mts, superficie cubierta de aprox.
200m2. Dos (2) Casas tipo duplex de
aprox. 70 m2 cubiertos, sin puertas,
ventanas y cañerías. Desocupado.

Base: PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 231.500) - AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR  - SEÑA
30%-COMISION  3%- SELLADO
de LEY 1%.

El inmueble se encuentra LIBRE de
OCUPANTES y todo tipo de in-
formación (planos y mensura), con-
sultas, dirigirse a la martillera inter-
viniente.

Se deja constancia que no se permi-
tirá la Compra en Comisión.

El comprador deberá constituir domi-
cilio en el radio del Juzgado, bajo aper-
cibimiento de tener por notificadas las
sucesivas providencias ministerio legis
(art. 515 Cód. Proc.) También deberá
depositar el 70% de Saldo a los CIN-
CO (5) días de aprobada la Subasta
judicialmente, mediante Boleta de
Depósito del Banco de la Provincia de

Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia.

Ushuaia, de Octubre de 2004.

Informes y consultas: Juzgado Prov.
de Prim. Inst. de Competencia Am-
pliada, Dist. Jud. Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia-Teléfonos: (02901)
444960-444965-444966.

Martillera Aurelia Liliana Medina:
(02964) 433558 - (02901) 422195 -
Cel. (02964) 15619429.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra de Fuego,
sin previo pago y diario El Diario del
Fin del Mundo de la ciudad de Us-
huaia, por el término de cinco (5) días.

Julian de Martino - Secretario.

B.O. 1904/1908

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Sur , de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. MARIA
ADRIANA RAPOSSI, Secretaría
única a cargo del Dr. JULIAN de
MARTINO comunica por el térmi-
no de cinco (5) días según lo ordena-
do en autos caratulados "CORRA-
LON NANO-OJEDA MALDO-
NADO JOSE B. S/QUIEBRA S/
INCIDENTE REALIZACION DE
BIENES"  Expediente N° 708/91,
que la Perito Enajenadora Aurelia Li-
liana Medina, subastará el día 13 de
Noviembre de 2004 a las 16 horas,
en el domicilio de calle Edison N°
1250, de la ciudad de Río Grande,
siendo los días 08-09-10 y 11 de
Noviembre en el horario de 15 a 18
horas su exhibición y visitas a los

siguientes bienes:
1) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1 a.
Sito en calle Rivadavia N° 1207, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-
cie de terreno: 203,37 m2.
Base: PESOS CINCUENTA MIL
NOVECIENTOS SETENTA
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 50.970,25).
2) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1b.
Sito en calle Bilbao N° 1279, de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego. Con todo lo adhe-
rido y plantado al suelo. Superficie
de terreno: 202,62 m2.
Base: PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE ($ 58.759,00).
3) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1c.
Sito en calle Rivadavia N° 1221, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-
cie de terreno: 215,73 m2.
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Base: PESOS CUARENTA Y UN
MIL SETECIENTOS DIECIO-
CHO CON OCHENTA Y UN
CEN-TAVOS ($ 41.718,81).
4) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 13a.
Sito en calle Rivadavia n° 1228, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-
cie de terreno: 546,72 m2.

Base: PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO MIL SESEN-
TA ($ 145.060,00).

5) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 13b.
Sito en calle Rivadavia N° 1237, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-
cie de terreno: 205,54 m2.
Base: PESOS OCHENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y UNO CON SETENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 86.961,79).

La venta se realizará AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA 30% COMISION  3%- SE-
LLADO de LEY 1%.

Los inmuebles se encuentran LI-
BRE de OCUPANTES y todo tipo
de información (planos y mensura),
consultas, dirigirse a la Martillera
interviniente.
Se deja constancia que no se permi-
tirá la Compra en Comisión.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado
como así también depositar el 70%
de Saldo a los CINCO (5) días de
aprobada la Subasta judicialmen-
te, mediante Boleta de Depósito
del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
bajo apercibimiento de tener por
notificadas las sucesivas providen-
cias ministerio legis (art. 515 Cód.
Proc.).

Ushuaia 21 de Octubre de 2004.

Informes y consultas: Juzgado Prov.
de Prim. Inst. de Competencia Am-
pliada, Dist. Jud. Sur, sito en Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, Teléfonos: (02901)
444960-444965-444966.

Martillera Aurelia Liliana Medina:
(02964) 433558- Cel. (02964)
15619429.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego, sin previo pago y Diario
Tiempo Fueguino de la ciudad de
Río Grande, por el término de cinco
(5) días.
Julián De Martino - Secretario.-

B.O. 1901/1905

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Norte  de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia

Herráez, Juez, Secretaría a mi cargo,
cita y emplaza a herederos, acree-
dores y a todos aquellos que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la causante TO-
RRES SANDRA PATRICIA, DNI:
16.711.153, por el término de trein-
ta (30) días a partir de la última pu-
blicación, a los fines de su acredita-
ción en los autos caratulados "TO-
RRES SANDRA PATRICIA s/Su-
cesión Ab-Intestato C/Menores"
(Expte. N° 8203/04).

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 1904/1096

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial  Sur  a cargo de la
Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo del Dr.
JULIAN DEMARTINO, sito en
calle Congreso Nacional 502 Barrio
Monte Gallinero de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados
"CORREA MARIA ESTER s/Su-
cesión Ab-Intestato" Expte. n°
9846, cita y emplaza por TREIN-
TA (30) DIAS a todos los que se
considerasen con derecho, herede-
ros y acreedores, sobre los bienes
dejados por el causante a fin de que
lo acrediten.

USHUAIA, 25 de octubre de 2004.

Para ser publicado por (3) días en el
Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia.

Julian De Martino - Secretario.

B.O. 1905/1907

Se hace saber al Sr. Soria Alberto
Felipe, D.N.I. N° 11.177.839 que
en el Sumario Administrativo Expe-
diente S.L. y T. N° 16/04 del regis-
tro de la Secretaría Legal y Técnica
de la Provincia, caratulado "SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO TRA-
MITE URGENTE - SORIA AL-
BERTO FELIPE S/PTO. ABAN-
DONO DE SERVICIO" , ordena-
do por Resolución MDS N° 123/
04, la instructora actuante ha emiti-
do el informe pertinente en los tér-
minos previstos por el Art. 83 del
Reglamento de Investigaciones (De-
creto Nacional 1798/80). Por tal
motivo y en virtud de lo establecido
por el Art. 85 y s.s. del mismo cuer-
po legal, se le hace saber que podrá
tomar vista de lo actuado dentro del
tercer (3er) día contado a partir de
su notificación, ante está Instrucción
con asiento en Intevu 15, Casa N°
219, de esta ciudad, pudiendo efec-
tuar su descargo y proponer las
medidas de prueba que estime opor-
tunas, en el plazo de diez (10) días
y de conformidad con el Art. 85
párrafo 2° y 3° de la citada normati-
va legal, vencido el cual, sin hacer
uso del mismo se dará por decaído

el derecho de hacerlo en el futuro
(Art. 85 Dec. Nac. 1798/80)

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego por el término de tres (3) días.

Mamani Carina  Instructora

B.O. 1905/1907

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR, Sito en calle Congreso Nacio-
nal 502 B° Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
JUAN JOSE URETA, Secretaría a
cargo del Dr. ALEJANDRO
OSCAR FERRETTO, en los autos
caratulados "FONDO RESIDUAL
LEY 478 C/FALINSKY, TELMA
IDA S/EJECUCION PRENDARIA"
(Expte N° 4275), se ha dispuesto ci-
tar de venta a la Sra. FALINSKY
TELMA IDA para que en el térmi-
no de tres días de notificada tome la
intervención que le corresponde y
oponga las excepciones que consi-
dere a derecho, ello bajo apercibi-
miento de continuar con el presente
trámite y designar Defensor Oficial
para que la represente. El actor goza
en la provincia del BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS .
Publíquese por dos días en el BO-
LETIN OFICIAL y en LU 87 TV
CANAL 11 USHUAIA.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2004.

Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 1905/1906

El Juzgado de Competencia Am-
pliada - Distrito Judicial Sur  de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
única a cargo del Dr. Julian De
Martino sito en Congreso Nacional
502 de la Ciudad de Ushuaia, en los
autos caratulados "Barrera José
Antonio s/sucesión ab-intestato"
Expte. 9831, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de José Antonio Ba-
rrera a los efectos de que comparez-
can en autos a hacer valer sus dere-
chos ( art. 673.2 del CPCCLR y M).

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
el Diario del Fin del Mundo.

Ushuaia, 27 de Octubre de 2004.
Julian De Martino - Secretario.

B.O. 1905/1907

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial, del Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional. N° 502 - Barrio Bahía
Golondrina - de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del Dr. Juan José URETA,
Secretaría a cargo del Dr. Alejandro
FERRETTO, Comunica por el térmi-

no de dos (2) días, en el Boletín Ofi-
cial y en LU 87 TV CANAL 11 de
USHUAIA, en los autos caratulados:
"BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. C/BARRAL, Jorge
Luis y GROSSMANN, ETHEL S/
EJECUTIVO", Expediente N°
4.702, que el Martillero Público,
Basilio BERNAT, Rematará el día
13 de Noviembre de 2004, a las 12,00
horas, en la calle General Manuel
Belgrano N° 452, de Ushuaia, el si-
guiente bien: UN (1) AUTOMO-
TOR DOMINIO: CHN 177 -
MARCA: FIAT - MODELO: PA-
LIO ELD 5P - TIPO: SEDAN 5
PUERTAS - Nr. MOTOR:
176A5000 5053834 - MARCA
MOTOR: FIAT - Nr. CHASIS:
8AP178378W4075374 - MARCA
CHASIS: FIAT - MODELO AÑO:
1998. MOTOR DIESEL - EN
BUEN ESTADO - DEUDAS: a Mu-
nicipalidad de Ushuaia, $ 1.077,89,
al 30 de Agosto de 2004.
CONDICIONES DE LA SUBAS-
TA:  Al Contado y al Mejor Postor -
BASE: $ 2.600 - SEÑA: 30% - CO-
MISION: 10%.- Todo en dinero en
efectivo en el acto del remate. El sal-
do de precio dentro de los cinco (5)
días de aprobada la subasta (Conf.
art. 516.1 del Cód. Procesal), el
adquirente deberá depositarlo en el
Banco Provincial de Tierra del Fue-
go, Sucursal  Ushuaia, Sección De-
pósitos Judiciales y pertenecientes
a estos actuados.

En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo par adjudicatario definitivo. En
esa presentación el comitente debe-
rá constituir domicilio bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal).

EXHIBICION: Los días 8, 9 y 10
de Noviembre de 2004, de 15,30 a
17,30 horas, en Av. General Manuel
Belgrano N° 452, de Ushuaia.

PUBLIQUESE POR DOS DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU 87 TV CANAL 11 DE US-
HUAIA.

USHUAIA, 22  de Octubre de 2004.

Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 1905/1906

El Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo, del Distrito Judicial
Sur, sito en la calle Congreso Na-
cional N° 502 - Barrio Bahía Golon-
drina  de la ciudad de Ushuaia, a car-
go del Dr. GUILLERMO
SEBASTIAN PENZA, Secretaría, a
cargo de la Dra. Alejandra M.
BASTIDA, Comunica por el  tér-
mino de Un (1) día, en el Boletín
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Oficial y en el Diario del Fin del
Mundo, en los autos caratulados:
"TELL, Cristina Liliana Teresita
C/INDUNI, Pablo Ezequiel S/
DESPIDO" (Expte. N° 2.655), que
el Martillero Basilio BERNAT, Re-
matará el día 13 de Noviembre de
2004, a las 15,30, en la calle San Luis
N° 2.398, de Ushuaia, los siguien-
tes bienes: UNA (1) RULETA ELEC-
TRONICA DE MESA CON CUPU-
LA DE ACRILICO MARCA:
AZARTRONIC - MODELO: RULE-
TA - Nro. de Serie: AZ-08000-2001 -
UNA (1) MAQUINA DE JUEGO
ELECTRONICA - MARCA:
AZARMATIC - NOMBRE:
CHERRY - MODELO: AZ-000 AS -
N°  Serie 0018 - UNA (1) MAQUI-
NA DE JUEGO ELECTRONICA
MARCA: AZARMATIC - DENO-
MINACION: SUPER POKER -
MODELO: AZ-000 AS - N° de Serie:
0013- UNA (1) MAQUINA DE JUE-
GO ELECTRONICA - MARCA:
AZARMATIC - DENOMINA-
CION: CHERRY - MODELO: AZ-
000 AS - N° de Serie: 0017 - UNA (1)
MAQUINA DE JUEGO ELECTRO-
NICA - MARCA: AZARMATIC -
MODELO AZ-000 As - N° de Serie:
0015 - UNA (1) MAQUINA DE
JUEGO ELECTRONICA - MARCA:
AZARMATIC - MODELO: AZ-000
AS - N°  de Serie: 0012 - UNA (1)
MAQUINA DE JUEGO ELECTRO-
NICA  - MARCA AZARMATIC -
DENOMINACION: SUPER
POCKER - MODELO: AZ 000 AS -
Nro. de Serie: 0014 - UNA (1) MA-
QUINA DE JUEGO ELECTRONI-
CA - MARCA AZARMATIC -
NOMBRE: CHERRY - MODELO:
AZ-000-AS - Nr. de Serie: 0016 - y
UNA (1) MAQUINA DE JUEGO
ELECTRONICA - MARCA:
AZARMATIC - DENOMINA-
CION: SUPER POCKER - Sin mode-
lo ní nro. de serie visible.

CONDICIONES DE LA SUBAS-
TA: SIN BASE - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR - SEÑA 30%
- COMISION 10%. Todo en dinero
en efectivo en el acto del remate. El
saldo de precio dentro de los cinco
(5) días de aprobada la subasta
(conf. art. 516.1 del Cód. Procesal),
el adquirente deberá depositarlo en
el Banco Provincial de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, Sección
Depósitos Judiciales y pertenecien-
tes a estos actuados.

En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo el apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente de-
berá constituir domicilio bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (Conf. art. 507
del Cód. Procesal).
EXHIBICION:  Los días 8, 9 y 10
de Noviembre de 2004, de 18,00 a

19,00 horas, en la calle San Luis N°
2.398, de la ciudad de Ushuaia.

PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN EL
DIARIO DEL FIN DEL MUNDO.

USHUAIA, 28  de Octubre de 2004.

Alejandra M. Bastida - Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial, del Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional. N° 502 - Barrio Ba-
hía Golondrina - de la Ciudad de
Ushuaia a cargo del Dr. Juan José
URETA, Secretaría a cargo del Dr.
Alejandro FERRETTO, Comunica
por el término de dos (2) días, en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV CA-
NAL 11 DE USHUAIA, en los au-
tos caratulados: "RESIDUAL LEY
478 C/OLIVERA BADO Juan
José Leonardo S/EJECUTIVO
(Expte. N° 739), que el Martillero
Público, Basilio BERNAT, Remata-
rá el día 13 de Noviembre de 2004, a
las 11,30 horas, en la calle General
Manuel Belgrano N° 452, de Us-
huaia el siguiente bien: UN (1) AU-
TOMOTOR DOMINIO: VRQ-
237- MARCA: OPEL MODELO
MODELO: KADETT LS 39234 -
TIPO: AUTOMOVIL - Nr. : MO-
TOR: 14NV-19549537 MARCA
MOTOR: OPEL nr. CHASIS:
W0L000039M5300089 - MARCA
CHASIS: OPEL - MODELO ANO:
1991 - EN BUEN ESTADO - DEU-
DAS: Municipalidad de Ushuaia, se-
gún fs. 90, de $ 3.073,66, al 30/09/
2004.

CONDICIONES DE LA SUBAS-
TA:  Al Contado y al Mejor Postor -
BASE: $ 1.900.- SEÑA: 30% -
COMISION:  10%.- Todo en dine-
ro en efectivo en el acto del remate.
El saldo de precio dentro de los cin-
co (5) días de aprobada la subasta
(conf. art. 516.1 del Cód. Procesal),
el adquirente deberá depositarlo en
el Banco Provincial de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, Sección
Depósitos Judiciales y pertenecien-
tes a estos actuados.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente de-
berá constituir domicilio bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal).
EXHIBICION:  los días 8, 9 y 10
de Noviembre de 2004, de 15,30 a
17,30 horas, en Av. General Manuel
Belgrano N° 452, de Ushuaia.

PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN LU87
TV CANAL 11 DE  USHUAIA.

Ushuaia, 22 de Octubre de 2004.

Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 1905/1906

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: LEYENDAS
S.R.L.

CONTRATO PRIVADO DEL 14
DE OCTUBRE DE 2004

SOCIOS: María Paz Muriel, Ar-
gentina, nacida el 13 Noviembre de
1975, casada, Licenciada en Turis-
mo, DNI N° 24.518.781, domicilia-
da en Elcano 184 de esta ciudad y
Sebastián Federico Garcia Cosoleto.
Argentino, nacido el 01 de Agosto
de 1974, casado, Cheff, DNI N°
24.128.317, domiciliado en Elcano
184 de esta Ciudad

DOMICILIO:  Calle S/Nombre Ba-
rrio La Loma De La Ciudad De Us-
huaia Tierra Del Fuego

OBJETO SOCIAL: prestación por
cuenta propia o de terceros, las si-
guientes actividades. A) GASTRO-
NOMIA:  explotación de restauran-
tes y hoteles; elaboración e indus-
trialización de todo tipo de produc-
tos alimenticios en cualquier parte
del país; servicio de catering. B)
TURISMO:  venta de pasajes; re-
presentaciones de aerolíneas, agen-
cia de turismo nacional e internacio-
nal. C) TRANSPORTE: terrestre,
marítimo y aéreo; cargas terrestres
y marítimas; subcontratación y ren-
ta de equipos, camiones, barcos,
aviones, maquinarias, etc.; renta de
vehículos a terceros. D) IMPOR-
TACION Y EXPORTACION:  no
prohibidas para las normas legales
en vigencia de productos y merca-
derías, sean esos bienes tradiciona-
les o no lo sean y bajo el amparo de
la Ley de promoción industrial
19640/72.

CAPITAL:  pesos cuatro mi l
($ 4.000.-) que se divide en (400)
cuotas de pesos diez ($ 10.-) cada
una, totalmente suscritas por los
socios en la siguiente proporción: la
Sra María Paz Muriel la cantidad de
doscientas cuotas de pesos diez cada
una, totalizando las sumas de pesos
dos mil ($ 2.000.-) y el Sr Sebastián
Federico Garcia Cosoleto la canti-
dad de doscientas cuotas de pesos
diez ($ 10.-) cada una, totalizando la
suma de pesos dos mil ($ 2.000.-) e
integrando el veinticinco por ciento
(25%) del capital y el saldo restante
dentro del término de dos años de
firmado el presente.

CIERRE DE EJERCICIO:  31 DE
MAYO

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  MARTA PAZ
MURIEL Y SEBASTIAN FEDE-
RICO GARCIA COSOLETO EN
FORMA INDISTINTA.

PLAZO DE DURACION:  20
AÑOS

USHUAIA, 28 de Octubre de 2004.-

Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CONTRATO DE CESION DE
CUOTAS DE SCHWARTZ
BURGER INGENIERIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

1.- Modificación cláusula cuarta.
Por el presente Contrato el Sr. Juan
Antonio MASCIOTRA, italiano,
mayor de edad, divorciado, comer-
ciante, Documento Nacional de Iden-
tidad 93.702.854, domiciliado en 18
de septiembre 3149 de esta ciudad
de Ushuaia, CEDE Y TRANSFIE-
RE a favor del Sr. Mario Héctor
SALINAS, argentino, mayor de
edad, casado, comerciante, Docu-
mento Nacional de identidad
11.237.954, domiciliado en Intevu
14, casa 6 de la ciudad de Ushuaia,
UNA cuota de  capital de
SCHWARTZ BURGER INGENIE-
RIA SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA, que le per-
tenecen, de acuerdo con las siguien-
tes cláusulas:
PRIMERO:  El Señor Juan Antonio
Masciotra es socio de la sociedad
mencionada, siendo a la fecha titular
del 5% (cinco por ciento) del Capi-
tal Social, representado por una (1)
cuota de $ 1000 de Pesos Un mil.
SEGUNDO: El socio cedente se-
ñor Juan Antonio MASCIOTRA,
cede y transfiere a favor del socio
Sr. Mario Héctor SALINAS una
cuota del capital de SCHWARTZ
BURGER INGENIERIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA siendo el precio de la
operación de $ 1.000 importe que
es abonado por el concesionario en
dinero en efectivo, por lo que el ce-
dente otorga suficiente recibo y car-
ta de pago.
TERCERO: El socio cedente señor
Juan Antonio MASCIOTRA se se-
para totalmente de los derechos que
tiene sobre la cuota de capital trans-
ferida, colocando al cesionario en el
mismo lugar, grado y prelación con
respecto a la misma.
CUARTO:  Que en razón de la ce-
sión antes indicada, resulta necesa-
rio modificar la cláusula cuarta del
Contrato Social, la que queda redac-
tada de la siguiente manera:
CUARTA.  El Capital Social se fija
en la suma de $ 20.000 (Pesos Vein-
te Mil) dividido en 20 cuotas socia-
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les de $ 1.000 cada una de valor no-
minal. Las que se encuentran
suscriptas de la siguiente manera:
Raúl Roberto SCHWARTZ, la can-
tidad de Diecinueve cuotas sociales,
que representan la suma de pesos
Diecinueve Mil, y Mario Héctor
SALINAS la cantidad de una cuota
social, que representa la suma de
Pesos Un Mil.
QUINTA:  El socio Raúl
SCHWARTZ, DNI 4.618.561, pres-
ta su total conformidad a la opera-
ción de acuerdo a lo prescripto por
el art. 1277 del Código Civil.

Ushuaia, 28 de Octubre de 2004.

Mariana Cappellini - Directora de
Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

La Sociedad INVERSUR S.R.L.
modifica la Cláusula Segunda del
Contrato Social, quedando redacta-
da de la siguiente manera: CLAU-
SULA SEGUNDA: La sociedad ten-
drá su domicilio legal en la calle Pa-
seo del Campo 2121 de la ciudad de
Ushuaia, pudiendo establecer sucur-
sales o agencias en cualquier punto
del país.

Ushuaia, 01 de Noviembre de 2004.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

EDICTO DE CESION DE CUOTAS

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS DE:

CHOCOLATES USHUAIA SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA.

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA:  27 DE OCTUBRE DE
2.004.

DOMICILIO SOCIAL:  SAN
MARTIN 783 - USHUAIA

CEDENTE:  SANDRA ELIZA-
BETH GODOY - ARGENTINA -
CASADA - 42 AÑOS - DOMICI-
LIADA EN BARRIO INTEVU XV
CASA 302 - USHUAIA

CESIONARIO:  CARLOS LUIS
SIGOT - ARGENTINO - CASA-
DO - 48 AÑOS - DOMICILIADO
EN TEKENIKA 343 - USHUAIA.

VALOR DE LA CESION:  $ 100-
(PESOS CIEN).

REDACCION DE LA CLAUSU-
LA DE CAPITAL:  QUINTO (V
CAPITAL): EL CAPITAL SO-
CIAL ASCIENDE A LA SUMA
DE PESOS CINCO MIL ($ 5.000)
INTEGRADO POR QUINIEN-
TAS (500) CUOTAS DE PESOS
DIEZ ($ 10) CADA UNA, SUS-
CRIPTO DE LA SIGUIENTE
MANERA: DOÑA MARIA TE-
RESA ORCOYEN 490 (CUATRO-
CIENTAS NOVENTA) CUOTAS,
LAS QUE REPRESENTAN EL
98% DE CAPITAL: DON CAR-
LOS LUIS SIGOT, 10 (DIEZ)
CUOTAS, LAS QUE REPRESEN-
TAN EL 2% DEL CAPITAL.

USHUAIA, 28 de Octubre de 2004.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 3747 - ANEXO I

DECRETO N° 3748
CONVENIO D.P.O.S.S. N° 05/2004

DECRETO N° 3778
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DECRETO N° 3778 DECRETO N° 3780

PRORROGA DE CONTRATO DE ALQUILER

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

640 INSTITUYE texto como lema y consigna Provincial "USHUAIA, CONEXION OPTIMA ENTRE
LA ANTARTIDA Y EL MUNDO" 1

DECRETOS

3834 TENGA por Ley N° 640 1
3685 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Secretario General del Consejo Federal de Inversiones

Ing. Juan José CIACERA 1
3686 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Presidente de la Federación Empresaria Hotelera y

Gastronómita de la República Argentina Sr. Alberto ALVAREZ ARGUELLES 2
3687 DESIGNA Jefe Unidad de Coordinación de Areas dependiente de la Subsecretaría de Acción Social a la

Sra. María Luz CABRERA 2
3688 DESIGNA Auxiliar Técnico Administrativo dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Social a la Sra.

Patricia Graciela BEIGPREGONE 2
3689 OTORGA subsidio a favor de la Sra. SOLIS Elsa Matilde 2
3690 OTORGA subsidio a favor de la Sra. LOYOLA Mari Isabel 2
3691 OTORGA subsidio a favor de la Sra. Graciela Noemí NAIMAN 2
3692 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Vicepresidente de Shangai Sva Groups Dn. Chen HONG 2
3693 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Ministro de Economía del Gobierno de Shangai Dn.

Le Jing PENG 2
3695 DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Diego Rafael YANEZ NAVARRO 2
3696 DESIGNA Presidente de la Dirección Provincial de Energía al Sr. Diego Rafael YANEZ NAVARRO 2
3697 DEROGA los Decretos Provinciales N° 3375/04 y N° 3376/04 2
3698 DESIGNA en el cargo Unidad de Enlace con los Ministerios y Entes Autárquicos al Sr. César ROBLES 2
3699 DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Nahuel Héctor Ariel CUBERLI 3
3700 DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Alejandro Germán OYARZO SEPULVEDA 3
3701 COMISIONA al Sr. Auxiliar Técnico Informático de la Representación de Gobierno en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires Sr. Lucas Sebastian ARTEAGA BOYADJIAN a la ciudad de Ushuaia 3
3702 COMISIONA a la Sra. Jefe de Unidad de Coordinación  de Comunicación Institucional de la Representación

de Gobierno en la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dña. Paola Carolina MORANTE COLAZO  a la
ciudad de Ushuaia 3

3703 AUTORIZA traslado por razones particulares del Sr. Alejandro Eduardo HEIS a la Ciudad de Córdoba 3
3704 RECONOCE traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Ministro de Juventud y Deportes
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Dn. Pablo Javier GOMEZ 3

3705 COMISIONA al Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas y al Sr. Secretario Legal y Técnico a la
ciudad de Miami -EE.UU. 3

3706 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Jorge Andrés LECHMAN 3
3707 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Medios e Información Pública a la Sra.

Esperanza Magdalena FIRMAPAZ 3
3708 CREA la Dirección Provincial de Liquidaciones 3
3709 DESIGNA Director Provincial de Liquidaciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda al Sr. Jorge

Damián ASES 3
3710 AUTORIZA el traslado del Sr. Ministro de la Producción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
3711 AUTORIZA el traslado del Sr. Ministro de la Producción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
3712 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Dirección Provincial de Obras Públicas Zona Norte al Sr.

Bernardo José Marcelo MUÑOZ 3
3713 DESIGNA Director Provincial de Desarrollo Democrático y Social a la Sra. Viola María ZAPATA DIAZ 4
3714 DESIGNA Jefe de la Unidad de Coordinación Comunicacional a la Sra. Susana Cristina FERREÑO 4
3715 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Secretaría de Medios e Información Pública al Sr. Julio

César FRANCO 4
3716 RECONOCE la Comisión de Servicios a la ciudad Autónoma de Buenos Aires efectuada por la C.P.N.

Gisela GUASTELLA 4
3717 RECONOCE traslado del Sr. Ministro de la Producción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
3718 DESIGNA Asesor Ad-Honorem del suscripto a la Sra. Silvia Mónica GOMIS 4
3719 RECONOCE comisión efectuada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos a la ciudad Autónoma

 de Buenos Aires 4
3720 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Ricardo GIL LAVEDRA 4
3721 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. José Pablo FEINMANN 4
3722 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Enrique ZULETA PUCEIRO 4
3723 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Hernán PETRELLI 4
3724 DECLARA Huésped de Honor a la Dra. Nilda del Valle MOLOUNY 4
3725 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia a la Sra. Luciana MOLINARI 5
3726 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia a la Sra. María Julia BERTOTTO 5
3727 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Ignacio ALBORNOZ 5
3728 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Secretario de Seguridad de la Provincia de Río Negro

Dr. Juan Carlos VALLÉS 5
3729 AUTORIZA excepción a los Decretos Provinciales N° 1195/03 y N° 2465/03 al docente Alberto Federico

VON MULLER 5
3730 DESIGNA los miembros del Tribunal de Calificaciones de la Policía de la Provincia 5
3731 COMISIONA a la Sra. Auxiliar Técnico Contable de la Secretaría de Relaciones Internacionales y Programas

Especiales a la ciudad de Ushuaia 5
3732 COMISIONA a la Sra. Directora Provincial de Coordinación de la Subsecretaría de Programas Especiales

a la ciudad de Ushuaia 5
3733 COMISIONA a la Sra. Secretaría de Despacho de la Secretaría de Relaciones Internacionales y Programas

Especiales a la ciudad de Ushuaia 5
3734 RECONOCE y AUTORIZA excepción del Decreto Nacional N° 8188/59 a la docente Alejandra Magdalena SATTO 5
3735 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Secretario de Seguridad de la Provincia de Santa Cruz

Prof. Juan VALOIS PARDO 5
3736 DECLARA de Interés Provincial al "Encuentro Regional de Seguridad en el Fin del Mundo - Participación

Comunitaria en Seguridad" 6
3737 REUBICA al agente Luis Gustavo RODRIGUEZ en la Dirección General de Administración Financiera 6
3738 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la menor Sheila Ayelén GON QUIROGA 6
3739 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Mónica Daniela DI MATTEO 6
3740 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Silvia Elisabeth SERRAVALLE con motivo de acogerse

a la  Jubilación Ordinaria 6
3741 DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Cristian Sebastian GODOY MALDONADO 6
3742 DESIGNA Subsecretaria de Educación a la Profesora Sandra María Isabel ABENDAÑO LOPEZ 6
3743 NO HACE LUGAR al Reclamo de Apelación deducido en Subsidio por el Oficial Principal Artemio Oscar PRADO 6
3744 PROMUEVE al grado inmediato superior al Sargento  Néstor Adrian GALLO 6
3745 RECONOCE traslado en Comisión de Servicios a la ciudad de Punta Arenas  del Inspector Rubén DIAZ 6
3746 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Heber Eliézer ZANCHEZ BERTA 6
3747 SUPRIME  de la estructura política y Orgánica del Ministerio de Coordinación de Gabinete, la Dirección

Provincial de Informática 7
3748 RATIFICA cláusulas Convenio registrado entre la Provincia y la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios 7
3749 NO HACE LUGAR al Recurso de Apelación deducido en subsidio por el Subinspector Franco Ariel ANDRADA 7
3750 COMUNICA traslado del Sr. Vicegobernador a la ciudad  de Miami - EE.UU. 7
3751 DEJA SIN EFECTO designación a cargo de la Presidencia de la Dirección Provincial de Energía del Sr.

Rubén Francisco LORENZATTI 7
3752 CREA el cargo de Secretario de Despacho dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Municipales 7
3753 DESIGNA Secretario de Despacho dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Municipales al Sr. José

Antonio DONATI 7
3754 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Presidente de Radio Victoria Dn. Manuel JURKOWSKI 7
3755 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Gerente General de Radio Victoria Dn. Carlos SKIADARESSIS 7
3756 CREA el cargo de Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Municipales 7
3757 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Municipales a la Sra. Teresa de

Lourdes CALVO 8
3758 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Dirección Provincial de Planificación al Sr. Luis Adolfo MILESSI 8
3759 DEJA sin efecto la comisión de servicio a favor del agente Carlos Enrique ALIENO 8
3760 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Vicario General del Rector Mayor de los Salesianos Padre

Adriano BREGOLIN 8
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3761 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Inspector Salesiano de Buenos Aires y Patagonia Austral
Padre José REPOVZ 8

3762 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Económo Inspectorial de Buenos Aires y Patagonia Austral
Padre Fabián GARCIA 8

3763 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Encargado de la Pastoral en Buenos Aires y Patagonia
Austral Padre Roberto CASTELLO 8

3764 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Miembro del Consejo Inspectorial y antiguo Inspector
de Buenos Aires y Patagonia Austral Padre Santiago NEGROTTI 8

3765 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Director de la Casa Salesiana de Caleta Olivia Padre
Juan LUZOVEC 8

3766 DECLARA Huésped de Honor al Director del Colegio Salesiano de Pico Truncado Hermano Carlos JULIÁ 8
3767 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Director de la Casa Salesiana de Puerto Deseado Padre

Juan PINTO GROS 8
3768 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Director de la Casa Salesiana de Río Gallegos Padre Mario

IANTORNO 9
3769 RECONOCE Y AUTORIZA Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Ministro

de Educación y Cultura 9
3770 HACE LUGAR al Recurso Administrativo interpuesto por la docente Viviana Beatríz FERNANDEZ 9
3771 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 8188/59 de la docente María Cecilia YURRITA 9
3772 RECONOCE Y AUTORIZA excepción excepción del Decreto Provincial N° 2465/03 a la docente Marina

Cristina ZAMAR 9
3773 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 8188/59 a la docente Ana Estela del Valle

AUTINO 9
3774 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 498/89 a la docente Gabriela Verónica ELESE 9
3775 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 498/89 a la docente Ana Edith DE VILMAR 9
3776 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 8188/59 a la docente Silvia Elizabet SERRAVALLE 9
3777 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 498/89 a la docente Deise MILLAR PAREDES 9
3778 RATIFICA términos Anexo I del Acuerdo Marco de Colaboración celebrado entre la Provincia y la Universidad

de la Marina Mercante 9
3779 RATIFICA términos Prórrogas de Contrato de Alquiler celebrado entre la Provincia y el Sr. Juan José BALVERDI 10
3780 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio efectuada por agentes a la ciudad de Punta Arenas-Chile 10
3781 RECONOCE Comisión de Servicio efectuada por el ex ministro de Salud Dr. Daniel Humberto NOVOA 10
3782 DESTACA en comisión de servicio al agente Oscar Jorge TROISI 10
3783 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio del agente Sergio Daniel ALVAREZ 10
3784 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio efectuada por la agente Gabriela Mariana OJEDA 10
3785 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Harold COLUMBUS TRELLES 10
3786 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio efectuada por la agente Patricia SALDIVIA 10
3787 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicio efectuada por la agente Zarina Rita AGUAD 10

COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL

ACTA N° 415 11

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS

RESOLUCION N° 2/04 19

COMUNICADO

El Gobierno de la Provincia M.O.YS.P. comunica postergación apertura de la LICITACION PUBLICA N° 07/04 19

LICITACION

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a LICITACION PUBLICA N° 07/04 19

CITACION

La Asociación Civil Barrio Soberanía Nacional Remanente 100 cita a Asamblea General Extraordinaria 20

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES (SOEM)
C/FERREYRA JOSE DANIEL S/EJECUTIVO" 20
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "JORGAB S.A. S/QUIEBRA" 20
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"Corralón Nano-Ojeda Maldonado José B. S/Quiebra s/Incidente Realización de Bienes" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"TORRES SANDRA PATRICIA S/Sucesión Ab-Intestato C/Menores" 20
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "CORREA MARIA ESTER s/Sucesión Ab-Intestato" 21
La Secretaría Legal y Técnica de la Provinciahace saber al señor Soria Alberto Felipe "SUMARIO
ADMINISTRATIVO TRAMITE URGENTE -SORIA ALBERTO FELIPE S/PTO. ABANDONO
DE SERVICIO" 21
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"FONDO RESIDUAL LEY 478 C/FALINSKY, TELMA IDA S/EJECUCION PRENDARIA" 21
El Juzgado de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur  comunica autos caratulados "Barrera
José Antonio s/sucesión ab-intestato" 21



AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 03 de Noviembre de 2004    -    Nº 1905 27

Boletín Oficial de la Provincia
Casa de Gobierno

Avda. San Martín Nº 450 - 1er. Piso - CP 9410 Ushuaia
Tel.: (02901)42-1101/05Int. 1356 - Fax (02901) 44-1110   Int. 1110

E-mail: mcampozano@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: rleiva@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"BANCA NAZIONALE DEL LAVORO S.A. C/BARRAL Jorge Luis y GROSSMANN, ETHEL S/EJECUTIVO" 21
El Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
" TELL Cristina Liliana Teresita C/INDUNI Pablo Ezequiel S/DESPIDO" 21
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"FONDO RESIDUAL LEY 478 C/OLIVERA BADO Juan José Leonardo S/EJECUTIVO" 22

Constitución de: "LEYENDAS S.R.L." 22
Contrato Cesión de Cuotas de: "SCHWARTZ BURGER INGENIERIA S.R.L." 22
Domicilio legal de: "INVERSUR S.R.L." 23
Cesión de cuotas de: "CHOCOLATES USHUAIA S.R.L." 23

ANEXOS

DECRETO N° 3747 - ANEXO I 23
DECRETO N° 3778 - ACUERDO MARCO - APENDICE ANEXO I 23
DECRETO N° 3780 - PRORROGA DE CONTRATO DE ALQUILER 24
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